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1. OBJETO

El presente tiene por objeto el cálculo de la carga estimada para los edificios de propiedad horizontal a partir de tres suministros en el mismo predio.

Esta reglamentación se ajustará a lo indicado al respecto por la Asociación Electrotécnica Argentina en la norma AEA 90364 en su edición vigente

2. ALCANCE

Edificios en propiedad horizontal destinados a viviendas,  locales comerciales u oficinas. Caso particular son los edificios que no cuenten con servicio de la red de gas para lo cual el se deberá hacer un tratamiento en particular.

2.1 Concepto de distintos tipos e inmueble

Cuando los inmuebles posean características mixtas entre distintos los tipos mencionados en el presente documento, se clasificará la propiedad según el número de viviendas o locales según el tipo predominante.

Siendo imposible fijar todas las combinaciones en este documento, la EPEC determinara el tipo predominante, o bien deberá aplicar el sentido común en el establecimiento de los tipos de inmueble de referencia

3. CALCULO DE CARGAS

3.1 Viviendas

3.1.1 Determinación del grado de electrificación en viviendas

· Con el cálculo de la superficie del inmueble (cubierta mas el 50% de la semicubierta) se predetermina el grado de electrificación

· Se clasificará el departamento de acuerdo a su grado de electrificación multiplicando la cantidad de departamentos por la demanda de potencia correspondiente en kVA de su categoría

Grado de electrificación de viviendas (AEA 771.8.2)

	Cantidad
	Electrificación
	Superficie (m2)
	Demanda de potencia (kVA)

	
	Mínima
	Hasta 60
	3,7

	
	Media
	Hasta 130
	7

	
	Elevada
	Hasta 200
	11

	
	Superior
	Mas de 200
	Mas de 11

	
	Categoría del edificio
	


· Se indicara el número de circuitos o bocas en la columna correspondiente,  teniendo en cuenta el grado de electrificación de la vivienda de cada tipo según corresponda de acuerdo a la siguiente clasificación para determinar la demanda máxima

Grado de electrificación de viviendas (AEA 771.9.I)

	Circuito
	Valor de potencia máxima

	
	Viviendas
	Locales y Oficinas

	IUG s/t
	66% de 150 VA
	100% de 150 VA

	IUG c/t
	2200 VA

	TUG
	2200 VA

	IUE
	66% de 500 VA
	100% de 500 VA

	TUE
	3300VA  por circuito

	CLE
	Equipos especiales sin límite de potencia


3.2 Locales

A los efectos de esta reglamentación la clasificación de locales comerciales o para actividades de servicio o similares es aplicable, entre otros, a locales destinados a la compra y venta de mercancías, bares, confiterías, cafeterías, escribanías, restaurantes, cantinas, inmobiliarias y locales con similares destinos.

Otros locales se tomaran como cargas especiales y se calcularan con los coeficientes indicados en el punto 3 de la ET 21/1 

3.2.1 
Determinación del grado de electrificación en Locales comerciales y Oficinas

· Con al superficie del inmueble (cubierta mas el 50% de la semicubierta) se predetermina el grado de electrificación

· Se clasificará el local de acuerdo a su grado de electrificación multiplicando la cantidad de departamentos por la potencia de su categoría

Grado de electrificación de viviendas (AEA 771.8.3.2)

	Electrificación
	Superficie (m2)
	Demanda de potencia (kVA)

	Mínima
	Hasta 30
	4,7

	Media
	Hasta 75
	7,8

	Elevada
	Hasta 150
	12,2

	Superior
	Mas de 200
	Mas de 12,2


· Se coloca el número de bocas o circuitos de cada tipo de vivienda según corresponda de acuerdo a la siguiente clasificación para determinar la demanda máxima

Demanda Máxima de potencia simultánea (AEA 771.9.I)

	Circuito
	Valor de potencia máxima

	
	Viviendas
	Locales y Oficinas

	IUG s/t
	66% de 150 VA
	100% de 150 VA

	IUG c/t
	2200 VA

	TUG
	2200 VA

	IUE
	66% de 500 VA
	100% de 500 VA

	TUE
	3300VA  por circuito

	CLE
	Equipos especiales sin límite de potencia


3.3. Simultaneidad

Al resultado obtenido se le podrá aplicar los siguientes coeficientes de simultaneidad según el grado de electrificación que corresponda.

Coeficientes de simultaneidad (AEA 771.9.II)

	Grado de electrificación
	Coeficiente de simultaneidad

	Mínimo
	1

	Medio
	0.9

	Elevado
	0.8

	Superior
	0.7


Si una vez aplicado el coeficiente de simultaneidad ocurriera que la potencia máxima simultánea así calculada correspondiere a un grado de electrificación diferente, a todos los efectos se mantendrá el grado de electrificación anterior a la aplicación del coeficiente de simultaneidad.

Posteriormente se realizara la sumatoria de potencias totales, según la mayoría de suministros se clasifica el edificio y el valor total se lo multiplica por el correspondiente coeficiente de la categoría.

Coeficientes de simultaneidad para conjuntos de viviendas y locales unitarios (AEA 771.9.III)

	Cantidad de viviendas y locales unitarios 
	Coeficiente de simultaneidad

	
	Grado de electrificación mínimo y medio
	Grado de electrificación elevado y superior

	2 a 4
	0,9
	0,7

	5 a 15
	0,8
	0,6

	15 a 25
	0,6
	0,5

	> 25
	0,5
	0,4


Para el caso de edificios de locales y de oficinas proyectados originalmente para tal fin, los factores de simultaneidad pueden ser cercanos a la unidad, debido a cargas puntuales tales como equipos de aire acondicionado, centros de cómputos, etc. 

3.4 Cargas Especiales

Demanda de potencia máxima simultánea de los circuitos dedicados a cargas especiales

Para su determinación se suman las potencias de los circuitos dedicados a cargas especificas, multiplicados por los coeficientes de simultaneidad que corresponden en función de las características de las cargas y de la probabilidad de funcionamiento simultaneo. 

3.4.1. Espacios comunes 

Son aquellas zonas en los que no resulta de aplicación establecer un grado de electrificación (el grado de electrificación será el del inmueble) ni una cantidad mínima de puntos de utilización, la que es prerrogativa de los proyectistas eléctricos.

Recepciones, vestíbulos principales o de distribución, pasillos, zonas de tránsito público y salas de espera.

· Fuerza Motriz: se sumara potencia de todos los ascensores del edificio y la potencia de la mayor de las bombas de agua del edificio.

· Espacios comunes: Se sumaran la potencia de luces, tomas, cargas especiales de viviendas y locales. En cada caso se aplicara el correspondiente coeficiente de simultaneidad como así también en el ítem varios donde se colocara cualquier otro tipo de carga especial común al edificio.

4. Glosario

Superficie: Superficie cubierta del inmueble mas el 50% de la semicubierta (Balcones, Terrazas, Etc)

IUG s/t: Bocas de un circuito destinado solo a iluminación (V: 99 VA - LyO: 150 VA)



IUG c/t: Circuito con luces y tomas (2200 VA)

TUG: Circuito de solo tomas (2200 VA)


IUE: Iluminación de uso especial (V: 330 VA - LyO: 500 VA)





TUE: Tomas de uso Especial (3300 VA)

CLE: Circuito de libre elección (Equipos especiales - sin límite de potencia)




5. Listado de documentos asociados

	Norma 
	descripción

	AEA 90364
	sección 771 “Reglamentación para la ejecución de instalaciones eléctricas en inmuebles “

	ET 21/1
	CRITERIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PUNTOS DE CONEXIÓN Y MEDICIÓN DE CLIENTES EN BAJA TENSIÓN
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